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a favor de las personas que se indican -segtúdamente y por el
mismo orden que aemenclonan: Desoendientetl y ascendientes
todos tanto leg!tJmos como naturales o adoptlV06, siempre que
hayan sido Indicados como benellclarlos a la firma de la póliza
o _cuando se produzca la circunstancia que obl1gUe al cambio de
beneficiario.

También alcanzará el subJdd10 en las miBmas condiciones a
las trabajadoras casadas cuy:s esposos estén incapaeit~ y a
los viudos de ambos sexos con hijos a su cargo.

Este subsidio continuará pua el que venga comprendido en
él, cuando pase a la situación de jubilado. si bien se mantendrá
a este personal la eacala que rija en el momento de---su jubila-
ción. -,

Si como consecuencia de accidente o enfermedad. el asegurado
quedase incapacitado total V permanentemente antes de cum
plir el mismo la edad de setenta afias. se hará efectivo el ca
pital al propio asegurado quedando extinguIda la garantía para
caso de -muerte del mismo.

Si el fallecimiento sobreviene a consecuencia de accidente an
tes de los setenta afios de edad se hará efectivo un capital igual
al doble del garantizado por muerte natural.

La .cuantia del capital SI! awnentará para los trabajadores
en activo a los que afecte este subsidio a partir del 11 de ab.rll
próximo, quedando desde esta última fecha establecida la si~
guiente escala: . .

Los conceptos que a estos e-fectos· se estimarán para calcu
lar el sueldo serán: Para empleados. la suma- del sueldo base
quinquenios, plus de convento y voluntario' mensual' para obre:
ros, salario de valoración. qUinquenios y una clfra' equivalente
a la que correspondería a BU categoría profesional por «caren4

cia de incentivo»-, le sea o no de apUcación al interesado éste
concepto retributivo.

La escala de sueldos y los capitales que corresponden al
personal en activo con arreglo a las cifras que se consignan
anteriormente, surtirán efwto desde 11 de abril de 1971. de
acuerdo con 108 salar10B que se perciban en esta última. fecha.

Las regularizaciones confOlme a. la escala ya en vigor se
~fect~arán también el 11 de abril de cada año, permaneciendo
mvarmbles durante el resto- del mismo las cifraS de capital
que resulten aplicables en d1cba. fecha, a.un cuando mientras
tanto se produzcan variacioues en las retribuciones.

Art. 19. Prendas de trab4jo.-La Empresa. dará por afio a
tl?do el personal a. que COITe&-poIl(ia-, conformé a la legislación
VIgente, dos batas a dos monos ~ada afio, haciéndose la en·
trega de estas prendas de una sola. vez.

Art. 20. Repercusión en precios.-Lar! partes que han In
~erv~nido en este convenio consideran que su aplicación no
Imphca repercusión· en el precio de los productos elaborados
por la Empresa;

..Ar,t; 21. Comisiqn mixta.-Para·interpretación, arbitraje¡ con
cIllaclOny vigllancIa del ConVf',nio se crea una. Comisión mixta,
que se compondrá del Presidente y cuatro Vocales -dosrepre
sentantes por cada una de las partes deliberadoras del Conve
nio, económica y social,· respectivamente- designados pOr la
Com.isi6n Del1beradora <le este· último entre SUB miembros res
pectlvos.

El Pr~idente de la- Com1slón será el Presidente del Sindi
cato NaClona~ del Metal o la persona en quien éste delegue.

La Comisión de~gnada dictará informe razonado en cada
caso en el plazo mas breve vosible.

Sueldo mensual

Hasta 8.<lOO pesetas .. , ... •. ,.. ••. ... ... ... . ..
De 8.001 a 10.000 pesetas •.• .•. ••. ..• '" ..•...
De 10.001 a 15.000 pesetas .....: ••• '" ••....
De 15.001 a 20.000 pesetas .: '" •..
Más de 20'.000 pesetas ....., ••• ••.: ••• •.•

Capital

Pesetas

160.000
200.000
300.000
350.000

Una. anualidad
con un mínimo
de 250.000 ptaB·

nl8ter1o de 8 de JUlIo de 1968, se ha dietado con fecho. 21 de
abril de 1"971 sentenc:1a" cuya parte dispositiva es como sigue:

«)i'a.llOmOS: QUe dese6thna:ndo el recurso con_cioso-admi
nistrativo deducido a nombre de «Compañia sevillana. de Elec
tricidad, S. A.». contra Orden del Mlnlsterio de I!Ídustria de
a de Julio de 19&6. que e.1 ratificar las Reso1ucionM de la. Dirección
General de la Ener¡¡le. de 2 de diciembre de 1964 y la de la
Delega.ci6n de Industria en Córdoba de 21 de enero anterior, man
tuvo la Improcedencia. de la aportación económica que intere
saba la pa.rte r-ecurrente ~a atender a. las exigencias del SU4

ministro de las nuevas viVIendas que 1& «Entidad Cicusa» estaba
construyendo en ese. ciudad, pudiendo sólo cobrarse a cada. usua
rio de 'las tnisIna8, aJ. solicitar dicho suministro, 188 cantidades
que en concepto de derecho de acometida otorga el apartado a)
del 8ll"ticulo tercero del Decreto d:e 17 de marzo de 1959, debem-os
declarar ,y declaramos válida y subs1atente tal resolución ad
ministrativa como conforme a. derecho. abso-lvi-endo a la Admi
nistración Pública de todos los pedimentos contenidos en el su
plico de la demanda; sin que sea de hacer declaración especial
en cuanto a costas en el presente procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publi-eal"á- en el «Boletín
Oficia.l del Est-ado» e insertará en la «Colección LegislatiVa}),
lo pronunclamos, mandamos y firmamos.»

En su· vIrtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pr~veni-do
en la- Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla- en sus propios términos la referida. sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a. V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. L muchos afios.·
Madrid, 2 de jUllo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2 d~ julio ae 1971 por la que se aa cumpli
miento a la sentencia aicta4« por el Trtounal Supre
mo en el recurso contencio.so-aami.nistrattvQ mime
ro 2.703, promovido por «Vilarrasa, S. A.», contra
resolución de este Ministerto de 13 de julio de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro ~.7Q3, interpuesto atite el 'fiibunal Supremo por «Vilarrasa,
SoCIedad Anónima», contra ¡resolución de este Ministerio de 13
de julio de 1965, se ha dictado con fecha 19 de mayo de 1971
sentencia, cuya parte dis-positivá es -como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de «Vilarrasa-, S. A.), debemos declarar y decla
rarnos válida y subsistente, por estar ajustada a derecho la
~solución recu!rida, dictada por el Jefe del Regtstro de la Pro
pIedad Industrial, en funciones delegadas, el 13 de Julio de 1965,
a virtud de la cual se autorizó la inscripción en dICho Registro
del modelo de utiltdad número 109.027, solicltooo por doña Josefa
J1ménez Leonet, residente en Rentería, consistente en una «pla
queta para el revestimiento de paredes» de las características
que se expresan en la:. Memoria que a tal efecto se acompaña;
sin imposición de costas.

Así por esta. nuestra sentencia, qUe se publIcará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «(}()lección Legislativa)),
10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»)

En su virtud, este Min1.Sterio, en -cumplimiento de 10 prevenido
en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla· en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico ft, V. l. para suoonoeimi-ento y demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de JUlio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN ele 2 de julio ele 1971 por la que se <la
cumplimiento a la sentencia (Uctada por el Tribunal
S~premo en el recurso contencio.so - aftmmíStrQ,tivo
numero 2.~03~ promovido Por «Com-pañta Sevillana
de. Electrididad, S. A.», contra r$$olución de este
Mmisterio ele 8 ele julio de 1966.

TImo. ~r.:En el recurso contencl~a.dminlstrativonúme
ro ~.603, mterpuesto ante el 'fiibunaJ. Supremo por «Compañía
Sevlllan~ de El<otricidad, S. A.., cont<a resolución de este Mi-

ORDEN de 2 de julio de 1971 por la que se da cumplt
miento de la sentencia dtetada por el Triounat supre
ma en el recurso. contenctoso-aáministrattvo núme
ro 2.876, promovido por «Instituto de Biología y Sue
roterapia, S. A., Ibys», contra resolucion de este Mi
nisteno de 15 de julio de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contenciOS()-i8¡(lministrattvo núme
ro 2.876, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Instituto de
Bi?l?gia y SuerQteil"apia, S. A., !bys», contra resolución de este
Mirusterio de 15 de julio de 1965, se ha dictado con fecha 27
de abril de 1971.sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaJiamos: Que estimando el recurso eontencioso-adminls
tratlvo interpuesto ~ el «Instituto de Biologia y Sueroterapia,
Sociedad Anónima, Ibys). contra- el acuerdo del Ministerio de
IndlLStria (RegJ.stro de la Propiedad Industrial) de 15 de julio
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de 1965. Y la desestimación tácita de la. reposición por silencio
administrativo, a virtud.de los que se concedió la marca núme
ro 437.688. denominada «COmplegel», a. favor de la Entidad «Euro
pharma Internacional Inc.», para distingUir «productos qUinllOOS,
!armaeéuticos. medicinales. veterinarios, desinfectantes y de hi
giene médica», pertenecientes a Ja clase 40 del Nomenclátor Ofi
cial, debemos decIMal' y d.eclaramos nu105 y sin valor alguno
las resoluciones reourridas por no ser conformes a derecho, asl
como los correspondientes asientos regístrales a que hubieren
dado lugar; sin hacer expresa. condena de oostas.

As1 por esta nuestra sentenc~ que se publicará en el «Bolet1n
Oficial del Estado» _e lnsertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y finna
mes.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en SUs propl<ls términos la referida senten-cia
y &e publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que -comunico a V. l. para. su conocinüento y demá.:; efectos.
Dios guarde a V.l. muehos años.
Mad.rid, 2 de julio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Dmo, Sr. Subsecretario de este ~epartamento,

ORDEN áe 2 de julio áeJ971 por la que se aa cumpll
m~nto a la sentencia atetada por el Tribunal Supre
mo en el recurso contencto.so-a4mimstrativo núme
ro 2.909, promovido por don Pascua4 Gamea Aparicio
contra resolución de este Ministerio de 15 de junio'
de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso eontencioso-administrativo núme
ro 2.009, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Pascual
Gómez Aparicio contra resolución de e.ste Ministerio de 15 de
junio de 1965, se ha dietado con techa 5 de abril de 1961 sentencia,
cuya par-te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Pascual Gómez Aparicio ~ntra los acuerdos del Registro de
la Propiedad Industrial de 15 de jUnio de 1965 y 3 de octubre
de _1966, que denegarop. 1& protección de la marca número 447,626.
«E"squemar1o», debemos anular y anulamos dichos acuerdos por
no ser conformes a derechO, y por contrario imperio y por la
presente, declaramos ser procedente la protección de dicha marca.
«Esquemario» y su inscripción en el Registro de la Propiedad
Industrial, y sin que proceda hacer especial declaración sobre
costas.

Así por esta nuestra. sentencia, que se pub1icará en el «Boletín
Ofictal del Estado» e insertará -en la. «ColeooiÓll Legislativa».
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley c:ie 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla. en sus propios términos la referida sentencia
y Be publiqQ.e el aludido faJlo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos afios.
Madrid, 2 <le julio de 1971.

La ampliación que a;hora se autoriza consistirá en instalar
un tercer transformador de 30 MVA de potencia, relación 138/22-11
KV Y un sistema de celdas de distribución para 22 K V de tensión,
que se montaran en edifi'cio que será -construido dentro del actu~
recinto de la subestaci6n; el número total de celdas serán diez.
de ellas, siete serán para salida de lineas, una de conexión al
secundario del transformador que se 'Butoriza•. una para. medida.
y una para servicios auxiHares. Se completará esta nueva insli&1&
ción con los correspondientes aparatos de proteCCión y maniobra.

Lo que comunico a V. S.
Dios !Juarde a V. S. muchos años..
Madrid, 26 de junio de 197L-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de 'Murcia.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celcm,a por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la· instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de §<Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona. pla~

za de Cataluña" 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes :

Origen de la línea: E. T. número 10, «Lecante 1».
Final de la misma: E; T. número 653, «Lecante IV».
Término municipal a qUe afecta: Mollet del Valles.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.066.
Conductor: Aluminio, 3 x 70 milímetros cua4ra-dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Estación de medida.

Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2{) de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento deLineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 19&8. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los. efectos de la impOSición tle
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el, Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
l>ecretD 2619/1966.

Barcelona, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-8.767-C. .

MINISTERIO DE COMERCIO
LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subseeretariod'f este Departamento.
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

EXTRANJERA

Divisas convertibles
CambIos

Cambios oficiales del día 19 de julio de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69.471 69.681
No disponible

12.599 12.637
166,036 168.543

16,989' i7,040
139,974 140,396

No disponible
11143 11.176

No disponible
13.455 13,495
9,265 9,292
9.781 9.810

16.651 16,701
278,496 279,337
244,061 244,798

Comprador Vendedor

(*) Esta cotización del franco beiga se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros se apU·
cará a- loa mismos la- cotlz·clón de francos belgas bUlete.

1 dólar U. S, A, .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés ' ,..
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas t*) ..
1 marco alemán "' .

100 liras italianas .. " .
1 florín holandés ..
1 corona sueca ,
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés . .

lO!} chelines a.ustríacos .
10(} escudos portuguese¡:; ..

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
11 Combust1ble8 por la que se autoriza a «Hidroeléc
trica Española, S. A.», la ampUación de la suOesta
ción de transformación de energía eléctrica que se
cit4.

Visto el expediente 1neoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de MUl'cl&, a instanci's. de «Hi-droeléotrioo Españo
la, S. A.», con dom1e1llo en Madrid, calle Hermosilla, número 1,
solicitando autorwaci6n.para ampl1~una subestación de transfor
mación de energia. eléctrlca, y cumplidos los trámites reglam.en
tarios ordenados en el capitulo In del-Decreto 2617/1966. sobre
autoriza.e1ón de 1nsta1aclones eIéctrleas, y Ley de 24 de noviembre
de 1939,

Esaa.Dirección Gener&1 de' Energía y Combustihles, a. propuesta
de la Sección correspondiente de la misma, ha. resuelto;

Autorizar a «Hidrooléctr1oa Espafiola, S. A.», la ampliación
de la subestaci6n de transformación de energía eléctrica sIta.
en el término. municipal de 'Espinardo, en el kilómetro 392 de
la carretera. Madrid..cartagena, Esta subestación fué autorizada
por la. Dirección Generail de Industria _con fecha 17 de febrero
de 195:6 y su ampUac1ón el 1'7 de mayo de 1961; estas autorizacio
nes se otorga.ron para instiaJa.r emb8l'rooos de 138 y 66 KV, siste
mas de eeldaa para d:tstribulir- a 11 KV. dos transformadores
de 30 MVA de potencia- cada uno. relación 138/66/11 KV Y un
eompen.sador sIncrono, todo lo -cua.l se encuentra montado actual
mente, as1 como todos los apare,.tos y equipo para su adecuado
funelonamlento.


